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DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEI CAMPO,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,
PRESENTE,

El suscrito, Diputodo ol Congreso de lo Ciudod de México, I Legisloturo, Mquriclo

Tobe Echorleo, integronte del Grupo Porlomeniorio del Portido Acción Nocionol,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos '122 oportodo A frocción ll de lq

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 29 oportqdo D inciso k) de lo

Constitución Político de lo Ciudod de México; l2 frocción ll y l3 frocción lX y XV de

lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; y 5 frocción l, 100 y ì 0l del

Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, somete o lo consideroción del

Pleno de este Poder Legislotivo, con corócler de urgenle y obvio resolución, lo

siguiente PRoPostctÓN coN PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE INVITA A LAS

SECRETARíNS OE EDUCACIÓN PÚBLICA, FEDERAL Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y AL

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA LOCAL, PARA QUE LLEVEN

A CABO MESAS DE TRABAJO CON LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE ESTE

CONGRESO Y RESUELVAN REGULARIZAR EFICAZMENTE LOS MÁS DE CUARENTA

CENTROS COMUNITARIOS DE DIVERSAS ALCALDÍAS DONDE SE BRINDA EDUCACIÓN

BÁSlCA, ol tenor de los siguientes ontecedentes y considerociones:

ANTECEDENTES

1.- Hoy dío existen mós de 40 espocios orgonizodos por los miembros de los mismos

comunidodes de los olcoldíos de Milpo Alto, Tlóhuoc, Xochimilco, Tlolpon,

lztopolopo, Gustovo A. Modero y Azcopotzolco, donde los integrontes de los

mismos comunidodes (modres y podres de fomilio y moestros) decidieron

orgonizorse poro educor o sus hijos medionte lo importición de educqción

preescolor.
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2.- Estos espocios comunitorios o centros comunitorios como los denominon los

integrontes de los mismos comunidodes, no tienen uno reguloción específico o

pesor de que ellos, en muchos de los cosos, tienen vorios oños importiendo

educoción preescolor, con otención de comedor, horqrios extendidos poro podres

y modres que trobojon lorgos jornodos, cuidon y protegen o los miños de lo mismo

comunidod, y q quienes los mismos comunidodes confíon en todo sentido el

cuidodo de sus hijos, con un sentido de solidoridod, responsobilidod y confionzo

obsolutos.

3.- Estos espocios educotivos o centros comunitorios osí ouforeconocidos por los

comunidodes donde se encuentron ubicqdos, q pesor de lo folto de normotividqd

específico y de lo supervisión de los outoridodes, funcionon sotisfocloriomente en

los comunidodes donde estón instolodos; no obsionte, los responsobles de importir

educoción preescolqr en ellos, qnhelon ser regulodos y por ello hon solicitodo en

diversos momentos o los outoridodes educotivos, se les incorpore ql ocuerdo de

inslrumentoción de occiones tendientes o fovorecer el qcceso o lo educoción

preescolor, celebrodo entre el Gobierno Federol y el de lo Ciudod de México, o

trovés de sus secretoríos de Educoción, el l9 de ogosto de 20,l I .

4.- Hosto qhoro hon sido infrucluosos los esfuezos por regulurizor los referidos

cenlros comunitorios de educoción preescolor, pues si bien existieron esfuezos en

el posodo en ese sentido, hosto hoy siguen esperondo ser sujetos de reglos en lo

moterio.

PROBTEMÁilCA

Los mós de 40 espocios de importición de educoción preescolor que se encuentrqn

en diversqs olcoldíos, outodenominodos centros comunilorios por los mismos

comunidodes morginodos donde se encuentron instolodos, deben ser regulodos e

incorporodos ol Acuerdo poro lo lnstrumentoción de Acciones Tendienles o

Fovorecer el Acceso o lo Educoción Preescolor de los Menores que Acuden o los
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Centros de Educoción lniciol, celebrodo por los Secretoríos de Educoción de los

gobiernos Federol y de lo Ciudod de México, y en su coso contor con los reglos

correspondientes con el fin de que el derecho humono o lo educoción de los

menores que curson en ellos el preescolor, no se veo disminuido, vulnerodo,

suspendido o sujeto o reslricciones de focto, otento o que en los citqdos centros

comunitorios los niños son educodos con un olto sentido de responsobilidod,

solidoridod, cuidodo y compromiso por los podres, modres de fomilio y moestros

orgonizodos ol omporo del derecho humono q decidir sobre lo educoción de sus

hijos.

CONSIDERACIONES

l.- De conformidod con los pórrofos 9 y l0 del ortículo 4 de lo Constilución Federol,

los niños y los niños tienen derecho o lo sotisfocción de sus necesidodes de

educoción y sqno esporcimiento poro su desorrollo integrol; y los oscendientes,

tutores y custodios tienen obligoción de preservor y exigir este derecho, en el morco

del derecho superior del menor.

ll.- De conformidod con lo que dispone el ortículo 3 frocción Vl de lo Cortq Mogno

Federol, todo persono tiene derecho o lo educoción, mientros que el Estodo,

entiéndose Federoción y Ciudqd de México, tienen obligoción de importir

eduoción preescolor, pudiendo los porticulores importir educqción preescolor,

otorgondo en éste coso el Esotodo el reconocimiento de volidez oficiql respectivo,

en los terminos que dispongo lo ley.

lll.- De conformidod con los ortículos I numerol ó; 8 oportodo A numeroles 1,2, 4,

6, 11 y 12, y oportodo B numeroles 3, 5,9 y l0 de lo Consiitución Político de lo

Ciudqd de México:

Poro lo construcción del futuro lo Ciudod de México se impulso lo sociedod

del conocimienfo, lo educoción integrol e inclusivo ...y lo difusión del sober.
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en todos los niveles y o recibir formoción odecuodo o su edod, copocidodes

y necesidodes esecíficos, osí como lo gorontío de su permonencio,

independientemente de su condición económico, étnico, culturol,

lingüístico, de crédo, de género o de discopocidod.

de México osume lo educoción como un deber primordioly un bien público

indispensoble poro lo reolizoción pleno de sus hobitontes, osí como un

proceso colectivo que es corresponsobilidod de los outoridodes de los

distintos órdenes de gobierno en el ómbito de sus focultodes, el personol

docente, los fomilios y los sectores de lo sociedod.

conformodo por estudiontes, docentes, podres y modres de fomilio y

outoridodes escolores.

Atendiendo ol principio rector del interés superior de lo niñez, los outoridodes

velorón por el pleno ejercicio del derecho de los niños y de los niños o recibir

educoción, goronfizondo su occeso y respetondo su pleno cumplimiento.

niños y odolescentes deberón oseguror que cursen lo educoción

obligotorio, porticipor en su proceso educotivo y proporcionorles los

condiciones poro su continuidod y permonencio en el sistemq educotivo.

los diversos formos de occeso o lo educoción y o lo culturq.

Los outoridodes tomqrón los medidos lendientes o prevenir y evitor lo

deserción escolor en fodos los niveles. Los leyes locoles estoblecerón opoyos

poro moterioles educotivos poro esiudiontes de educoción inicioly bósico,
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osí como un opoyo económico poro los estudiontes de educoción medio

superior.

escolor y responderó o su diversidod sociol y culturol. Asimismo, fomentoró

lq innovoción, lo preservoción, lq educoción qmbientol y el respeto o los

derechos humonos, lo culturo, lo formoción cívicq, ético, lq educoción y

creoción ortísticos, lo educoción tecnológico, lq educoción físico y el

deporte. Los outoridodes de lo Ciudod de México contorón con un sistemo

de escuelos de nivel medio superior en el que se importirón estudios ol mós

olto nivel ocodémico.

^ 
sus lipos y modolidodes. En los iérminos que estoblezco lo ley, se olorgoró y

retiroró el reconocimienlo de volidez oficiol o los estudios de educoción

iniciol, medio superior y superior que se reolicen en plonteles porticulores y,

en el coso de lo educoción bósico, deberón obtener previomente, en codo

coso, lo outorizoción expreso de lo outoridqd.

odolescentes no podró ser impedimento pqro gorontizqr el occeso ol

sistemo educotivo. Los outoridodes deberón fociliior opciones poro obtener

lo documentoción requerido que permito lo integroción o trónsito del

educondo por el sistemo educotivo nocionol.

lV.- De conformidod con lo dispueslo por los ortículos 1, 4, 5 y 22 de lo Ley que

Regulo el Funcionomiento de los Centros de Atención y Cuidodo lnfonlil del Distrito

Federol:

* Dicho ley es de orden público y de observoncio generolen el Distrito Federql,

y tiene por objeto regulor los boses, condiciones y procedimientos mínimos

poro lo creoción, odministrqción y funcionomiento de los Centros de
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Atención y Cuidodo lnfontil, que deben constituir un espocio seguro poro el

cuidodo de los niños y niños de podres, modres o de quien ejezo lo potrio

potestod, guordo y custodio.

'!. Los CACI son Centros de Atención y Cuidodo lnfontil cuolquierq que seo su

denominoción, de corócter privodo, público comunitqrio, mqnejodos por

personos físicos o moroles que cuenten con cenfros poro proporcionor

servicios de cuidodo y otención de niños y niños o portir de los 45 díos de

nocidos hosto cinco oños once meses de edod.

.:. En los CACI Comunilorios el Gobierno del Distrito Federol, los órgonos

polílico-odministrotivos y/o los personos físicos o moroles porticipon en el

finqnciomiento o estoblecimiento de centros que proporcionon diversos

servicios de cuidodo y otención o lo infonciq.

.:. Los CACI que brinden servicios educolivos observorón lo dispuesto en lo

normotividod oplicoble y oquellos que odemós de dor cuidodo y otención

infontil importon educoción iniciol o preescolor, conforme o los convenios,

ocuerdos y demós normoiividod que en moterio de educqción resulte

oplicoble, lo copocitqción y supervisión se llevorón o cqbo en coordinoción

entre lo Secretorío de Educoción y el DIF DF.

V.- De conformidod con el ocuerdo señolodo líneos orribo, celebrodo por los

secretoríos de Educoción de los gobiernos Federql y Locol, por conducto de lo
Administroción Federol de Servicios Educqtivos en el Distrito Federol y con lo
porticipoción de lo Coordinoción Generol de Educoción, respectivqmente, el

Gobierno Federol tronsfirió ol Gobierno Locol lo otención y seguimiento en su

funcionomiento de los servicios educotivos en moterio de educoción preescolor,

en sus niveles l,2y 3, que preslon los Centros de Educoción lniciol.

Vl.-De conformidod con los clóusulos cuorto y quinto del citqdo ocuerdo, ombos

gobierno osumieron sendos compromisos que comprenden, desde lq orientoción
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en lo reolizoción de trómites odministrotivos poro cumplir y montener los permisos,

licencios y outorizociones poro gorontizor lo integriddod de lo comunidqd escolqr,

hosto osegurorse los outrtoidodes de que los CACI cumplon con los normos

respectivos, que los menores que osiston o los CACI tengon occeso o los

procedimientos de ocreditoción que permiton certificor el oprendisoje odquirido, y

regulorizor los procesos de inscripción y reinscripción, osí como lo expedición

oportuno de constoncios de ocreditoción y certificoción de nivel preescolor.

Vll.- En el entendido de que existe el ondomioje normotivo suficiente poro

regulorizor los cenlros comunitorios o espocios educotivos de nivel prescolor en

distintos comunidodes de de los olcoldíos de lztopolopo, Xochimilco, Tlóhuoc,

Milpo Alto, Gustqvo A. Modero, Tlolpon y Azcopotzolco, lo procedente es que los

outoridodes educotivos del Gobierno Federol y Locol procedon o reolizor los

occiones conducentes poro regulorizorlos, con lo porticipoción de lo Comisión de

Educqción de este Congreso en los mesos de trobojo necesoriqs, hqsto lo totol

solución de lq problemótico ploteodo.

En consecuencio, el Congreso de lo Ciudod de México, I Legisloiuro, opruebo el

punto de qcuerdo sometido o lo consideroción de este Pleno y

RESUETVE

PRIMERO.. SE CONVOQUE A LAS AUTORIDAES EDUCATIVAS DE LOS GOBIERNOS

FEDERAL Y LOCAL, Y AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

LA CIUDAD DE MÉXICO, A INSTALAR MESAS DE TRABAJO CON LA COMISIÓN OT

EDUCACIÓN DE ESTE CONGRESO Y QUIENES HOY DÍA IMPARTEN EDUCACIÓN

PREESCOLAR EN LOS CENTROS COMUNITARIOS O ESPACIOS DE EDUCACIÓN

COMUNITARIA. SIN REGLAS ESPECíFICAS NISUPERVISIÓN DE LA AUTORIDAD, CON EL

FIN DE QUE LAS MISMAS SEAN REGULARIZADAS Y OPEREN DENTRO DEL MARCO DE

LA LEY.
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SEGUNDO.. SE GARANTICE LA OPERACIÓN DE DE DICHOS ESPACIOS DE EDUCACIÓN

PREESCOLAR DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN, EN EL MARCO DE

tAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

TERCERO.. QUE SEA LA COMISIÓN OT EDUCACIÓN DE ESTE CONGRESO QUIEN

ELABORE LAS REGLAS QUE APLICARÁN A LAS MESAS DE TRABAJO QUE LLEVEN A LA

SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA EN LA PRESENTE PROPOSICIÓN,

Ciudod de México,12 de febrero de 2019 \
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